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" DANIEL PEREA: “VILLA, cir de: dnd, domiciliado". en' ol cedo de la cédula de “>. 
. ciudadanía número 79,778,039 de Bogotá y, en representación de la, compañía ORGANIZACIÓN: * 

- TERPEL S.A. con NIT: 830,095, 213-0, sociedad. constituida mediante scritura pública número 6038... Y, 
del'21 de noviembre de 2001, de la' notaría sexta (6%) del 'efrculo de Bogotá. D.C., inscrita el 3 de 
diciembre de 2001: bajo el N*”. 804558 del libro IX, sociedad domiciliadalen la ciudad “de Bogotá D.C., 
una sociedad organizada y existente al amparo dé las leyes de la' “república de Colombia, con doinicilio 
principal en la'ciudad de Santa Fe de Bogotá, "manifiesta que en representación de, dicha compañía 
otorga poder especial, amplio” y' suficiente. cúal én derecho se requiére, á favor de los Doctores . ' 
Sántiago Palácios Cisneros y/o Xavier Rosales Kuri, 1 pará que en su nombre y representación, pueda . * 

“ejercer las siguientes facultades: ' 3) Representar a la: mandante en lla suscfipción - de todos los ; 
- documentos necesarios para la cesión de las participaciones" representativas del capital suscrito de la - 

- compañía ExxonMobil Ecuador: Cía. Lida. - En la que-actuarán la sociedad: ExxonMobil, Ecuador : -; 
Holding B. v,, y Diego Castro Andrade sea individualmente, 9 con su “cónyuge,. todos ellos comio"; 
cedentes; y, Organización Terpel S.A. como cégk :b) Para. .cumpl Y con el mandato previsto el:” 

_ respectivo mandatario" tendiá “plenas - «facultades; lotgár- la” correspondiénte escritura pública, 
estipular los térmirios y condiciones, solicitar; su áinscr pción: y, en general todos los. actos necesarios 
para su perfeccionamiento y validez. .c) Represénte: a Organización Terpel S.A, en las juntas generales - . 

+. de socios que celebre ExxonMobil Ecuador Cía, Ltdá:; con: :todás las fac Itadesiliherentes a la calidad. 
“- desocio; y, (d) Conteste demandas y cumpla las obligaciones 'contiaídás or Orga nización Terpel S.A, .. 

en su calidad de socia de ExxoriMobil Ecuador Cía. Ltda.; de acuerdo a 1 dispuesto « en el artículo 6de — : 
- la Ley de Compañías de Ecuádor. Los: Spolrados pod también certificar la, ria accionaria'de. 
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Los mandatarios tienen las! mas 'amplias fscullades para cumplir con el mandato estipulado en este E 
_istrumento, Los apoderados están facultados ] paras sustituir o delegar el A esente poder, 
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- NO TARA decida: HR KIMERA dE Guiró: 
- 4. : Da, abuordo cin el Alimokal dinicia" «del ariicio dischi: 

de lá Loy Natacal; doy, 16*que" la FOTOCOPÍA. que . 
. aritecsde es FIEL COPIA del docutnento pri: 

. mías ES Ps 23 M0 208: 
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